EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS

COMUNICA


Que vería  con sumo  agrado, que el Poder Ejecutivo Provincial declare de Interés Provincial la duodécima edición del evento denominado “La Auténtica Fiesta de Disfraces” a realizarse el día 15 de agosto de 2010 en la Ciudad de Paraná. 






FUNDAMENTOS


Este evento se ha realizado en forma constante e ininterrumpida en la Capital de la Provincia desde el año 1999.- Esta Fiesta, comenzó por ese entonces como un simple encuentro de amigos y festejos de cumpleaños. 

Con el devenir de los años, esta fiesta fue creciendo de una manera inusitada, atrayendo a miles de jóvenes de diversas Provincias é incluso de otros Países; arraigándose de tal forma, que provocó la aparición de pequeños emprendimientos dedicados con exclusividad a la confección y alquiler de disfraces en la ciudad de Paraná, para vestir a los cuantiosos visitantes que participan del suceso.-


Concatenadamente con estos emprendimientos, surgieron otros comercios dedicados a la venta de artículos de cotillón, sin dejar de destacar, que negocios dedicados a venta de telas y otros artículos, incrementaron notoriamente sus ventas como consecuencia del flujo de personas a la que asisten aproximadamente 25.000 jóvenes, desde los 18 años hasta las mas diversas edades, al extremo de comparar su importancia, como lo han manifestado los medios nacionales, con las Carreras de Turismo de Carretera, que ser realizan también en esta ciudad, convocan a tantas personas.


Ello puede constatarse simplemente, habida cuenta que en los días previos a la fiesta crecen las frecuencias del transporte de pasajeros de media y larga distancia para trasladar a los 

participantes,  todo lo cual se ve reflejado en el incremento de la ocupación hotelera de la ciudad, colmando su capacidad de cobijo.- 

Ello trae aparejado, mayor trabajo y consecuentes beneficios económicos en las actividades gastronómicas y los diversos bares de esta capital.-


Párrafo aparte merece, el hecho de que los jóvenes pueden apreciar los espacios verdes y de recreación, transfiriendo y trasmitiendo dicha experiencia paisajística a ciudadanos de otras provincias y del exterior, lo que permite aseverar que redunda en beneficio de la actividad turística, al describir la hermosura de esta ciudad y de su imponente Río Paraná.-


La fiesta es de tamaña envergadura, que diversas empresas de la región trabajan en publicidad por sus distintos medios, tanto escritos, televisivos, radiales e Internet, confeccionándose afiches que son colocados en la vía pública de numerosas provincias.-


Como es de público conocimiento la fiesta demanda estrictos controles de seguridad para lo cual se dispone de severos operativos policiales, control de tránsito vehicular en las adyacencias al evento, se instalan sanitarios y se contratan ambulancias de alta complejidad, permitiendo de esta forma priorizar la excelencia y eficiencia.-


Se realizan conferencias de prensa, donde concurren un sin número de periodistas, en las cuales los organizadores, personal policial e incluso el Secretario de Turismo de la Provincia, brindan una minuciosa información sobre distintos aspectos del evento.-

Este mega evento beneficia inexorablemente el crecimiento turístico, debido al interés que despierta a los concurrentes por conocer diversos aspectos de nuestra ciudad, como lo indicara precedentemente.-


Debido a la magnitud, perfección y repercusión con que se realiza esta Fiesta de Disfraces, permitió que fuera declarada de Interés Cultural en la Provincia durante los años 2006 y 2007; y de Interés Cultural y Turístico por la Municipalidad de Paraná desde los años 2006 a 2009.-

Siendo La Fiesta de Disfraces, un suceso único por sus características, dimensión y trascendencia, que se lleva a cabo rigurosamente año a año, desde 1999 en la ciudad de Paraná, Entre Ríos y que seguramente perdurará en el futuro, en cual se muestra un espíritu creativo y esfuerzo personal para disfrazarse, siempre con la consigna de la diversión y la alegría, que contagian los jóvenes a la hora de decorar una noche única, sumado a los diversos fundamentos explicitados en los párrafos precedentes,.-

Todo ello Sr. Presidente, amerita que el Poder Ejecutivo, Declare de Interés Provincial esta Fiesta de Disfraces.-

Gracias Sr. Presidente.-

